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Propuesta de Resolución al Plan de Restauración: la Dirección General de Industria y Energía 
propone resolución favorable al plan de restauración presentado.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del 
Proyecto de Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) y del Plan de Restauración es la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestruc-
turas; el órgano competente para formular la Declaración de Impacto Ambiental es la Direc-
ción General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio. 

La documentación podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las dependencias del Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, situadas en el Polígono Indus-
trial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz. Las personas interesadas 
podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del plazo citado 
anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, 
por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Badajoz, 21 de abril de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de marzo de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 345 y 346 
del polígono 7. Promotor: D. Fernando Chacón Montilla, en Villanueva de la 
Vera. (2016080488)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3º y 7º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del S uelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE 
n.º 127, de 3 de noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 
345 (Ref.ª cat. 10216A007003450000FM) y 346 (Ref.ª cat. 10216A007003460000FO) del 
polígono 7. Promotor: D. Fernando Chacón Montilla, en Villanueva de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, 29 de marzo de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 1 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de planta de recuperación de productos industriales (plástico y 
madera). Situación: parcela 4 del polígono 26. Promotor: Direc 
Recuperaciones Industriales, SL, en Don Benito. (2016080497)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de planta de recuperación de productos industriales 
(plástico y madera). Situación: parcela 4 (Ref.ª cat. 06044A026000040000TF) del polígono 
26. Promotor: Direc Recuperaciones Industriales, SL, en Don Benito.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 1 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 1 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de ampliación 
de central hortofrutícola. Situación: parcela 873 del polígono 548. 
Promotor: Frutas Torrebaja, SL, en Guadiana del Caudillo. (2016080486)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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